
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 796/2025

RECTIFICA LA RESOLUCION EXENTA Nº 706 DE 24 DE
FEBRERO DE 2025 QUE ESTABLECE REGULACIONES
CUARENTENARIAS PARA EL CONTROL Y ERRADICACION
DE MOSCA DEL MEDITERRANEO (CERATITIS CAPITATA
W.) EN LOS LUGARES QUE INDICA.

-, 04/03/2025

VISTOS:

La Ley Nº 18.755 de 1989, del Ministerio de Agricultura, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y
Ganadero, deroga ley  N°  16.640 y  otras disposiciones;    la  Ley  N°  19.880 de 2003, del  Ministerio 
secretaría  general  de la presidencia, que establece Bases de  los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos  de  los Órganos  de  la Administración  del  Estado; La  Resolución  N°  7  y  N°  8  de 2019, de la 
Contraloría  General  de la  República,  que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; El
Decreto Ley N°3.557 de 1980, del Ministerio de Agricultura, sobre Protección Agrícola, y sus posteriores
modificaciones; La Resolución Exenta N°3513  07 de Diciembre de 1995, publicada en el Diario Oficial el 13
de Diciembre de 1995,  de la Dirección Nacional  del  Servicio  Agrícola  y  Ganadero, que declara a Chile
como país libre de Ceratitis capitata Wied, y sus modificaciones posteriores; La Resolución Exenta N° 706 de
24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional Metropolitana del  Servicio  Agrícola  y  Ganadero; la
Resolución Exenta RA 240/1323/2023, del Servicio Agrícola y Ganadero, que designa Director Regional
Metropolitano a Claudio Ternicier Gonzalez;

CONSIDERANDO:

1. Que, por Resolución Exenta N° 706 de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional Metropolitana
del Servicio Agrícola y Ganadero, se estableció a partir del 24 de febrero área reglamentada de mosca
de la fruta en los lugares que indica (Recoleta).

2. Que en su considerando segundo se establece que con fecha 22 de febrero de 2025, se ha detectado la
presencia de algunos ejemplares adultos de “Mosca del Mediterráneo” Ceratitis capitata Wied en el área
urbana de la comuna de Recoleta.

3. Que por un error de copia se indicó esta fecha (22-02-2025) siendo la correcta el 19 de febrero de
2025.

4. Que por otra parte en los resuelvos 1º y 3º se deben corregir los siguientes errores:

4.1 En el Resuelvo 1º: Agreguese una coma entre la expresión Quinta Normal y San Miguel, quedando
del siguiente tenor:

“b) El polígono que determina el área reglamentada incorpora totalmente las siguientes comunas:
Santiago, Providencia, Independencia, Recoleta y parcialmente las comunas de: Quinta Normal, San
Miguel, Pedro Aguirre Cerda, San Joaquín, Macul, Estación Central, Lo Prado, Ñuñoa, La Reina, Renca,
Conchalí, Las Condes, Vitacura, Huechuraba y Quilicura.”

4.2 En el Resuelvo 3º  letra a): suprímase la frase “(día en que firmo el director).”, quedando del
siguiente tenor:

“a) Si hubiesen huertos de fruta hospedera de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” ubicados dentro del
área reglamentada, estarán sujetos a las medidas fitosanitarias que indicara el Servicio Agrícola y
Ganadero. Los productores involucrados deberán inscribirse en la Oficina de Cuarentena Interna de la
Región Metropolitana, ubicada en la calle Las Sophoras 120, señalando una estimación de su producción
por especie, variedad y uso a la que se destinará, a contar del 24 de febrero de 2025."

4.3  En el Resuelvo 3º  letra b):   suprímase la frase “Los transporte con paa” y reemplácese por la



siguiente “Los medios de transporte con productos vegetales hospederos de la plaga:” quedando del
siguiente tenor:

“b) Los medios de transporte con productos vegetales hospederos de la plaga: “Mosca del
Mediterráneo” producidos fuera del área reglamentada y que transiten por ésta, deberán cumplir con
condiciones de resguardo u otras que el Servicio determine.”

4.4  En el Resuelvo 3º  letra c):   suprímase la expresión “la cual”  en la siguiente frase “por el
Servicio, la cual que deberá” quedando del siguiente tenor:

"c) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”, producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea consumo para mercado nacional fuera de ésta, deberán ser sometidos
a un tratamiento cuarentenario o medidas de mitigación aprobadas para el control de la plaga: “Mosca
del Mediterráneo” El uso de Bromuro de Metilo   deberá ser realizado en una cámara autorizada por el
Servicio, que deberá estar dentro del área reglamentada.

Toda partida que haya sido sometida al tratamiento cuarentenario, estará amparada por un certificado
de tratamiento, visado por un funcionario SAG autorizado para realizar   dicha acción."

4.5  En el Resuelvo 3º  letra d):   suprímase la frase “Los poducs hospedeos de a pla” y reemplacese
por la siguiente “Los productos hospederos de la plaga:” quedando del siguiente tenor:

"d) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea un proceso industrial fuera de ésta, deberá cumplir con los requisitos
evaluados y aprobados por el Servicio."

4.6  En el Resuelvo 3º  letra e):   suprímase la frase “Los poducos de epoacón hospedes de a paa:” y
reemplacese por la siguiente “Los productos de exportación hospederos de la plaga:” quedando del
siguiente tenor:

"e) Los productos de exportación hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” obtenidos,
embalados, despachados y que transiten por el área reglamentada delimitada en el numeral 1, deberán
cumplir con las condiciones establecidas por los mercados de destino u otras que el Servicio Agrícola y
Ganadero determine."

5. Que la Ley N° 19.880 de 2003, del Ministerio secretaría general de la presidencia, que establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado, en su Artículo 62 establece “Aclaración del acto. En cualquier momento, la autoridad
administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio
o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de
referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren
de manifiesto en el acto Administrativo.”

RESUELVO:

1. RECTIFIQUESE la Resolución Exenta N° 706 de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional
Metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero en su considerando segundo, quedando del siguiente
tenor:

“2. Que, con fecha 19 de febrero de 2025, se ha detectado la presencia de algunos ejemplares del
insecto en el area Urbana de la comuna de Recoleta”.

 

2. RECTIFIQUESE la Resolución Exenta N° 706 de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional
Metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero en sus resuelvos 1º y 3º conforme lo indicado en el
considerando cuarto de esta resolución, quedando del siguiente tenor:

Resuelvo 1º:

1. ESTABLÉZCASE:

a) A partir de fecha 24 de febrero de 2025, como área reglamentada, el polígono de 32 vértices,
determinado por las siguientes coordenadas UTM, señaladas a continuación:

( Cuadro de coordenadas resuelvo 1º res. ex. 706/2025)

b) El polígono que determina el área reglamentada incorpora totalmente las siguientes comunas:
Santiago, Providencia, Independencia, Recoleta y parcialmente las comunas de: Quinta Normal, San
Miguel, Pedro Aguirre Cerda, San Joaquín, Macul, Estación Central, Lo Prado, Ñuñoa, La Reina, Renca,
Conchalí, Las Condes, Vitacura, Huechuraba y Quilicura.



c) Todos los productos vegetales hospederos de “Mosca del Mediterráneo” producidos en el área
reglamentada, los cuales hayan sido embalados y/o inspeccionados hasta el día de 23 de febrero de
2025, no estarán afectos a las medidas de cuarentena establecidas en esta Resolución.

Resuelvo 3º

3.- DÉJASE ESTABLECIDO lo siguiente:

a) Si hubiesen huertos de fruta hospedera de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” ubicados dentro del
área reglamentada, estarán sujetos a las medidas fitosanitarias que indicara el Servicio Agrícola y
Ganadero. Los productores involucrados deberán inscribirse en la Oficina de Cuarentena Interna de la
Región Metropolitana, ubicada en la calle Las Sophoras 120, señalando una estimación de su producción
por especie, variedad y uso a la que se destinará, a contar del 24 de febrero de 2025.

b) Los medios de transporte con productos vegetales hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”
producidos fuera del área reglamentada y que transiten por ésta, deberán cumplir con condiciones de
resguardo u otras que el Servicio determine.

c) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”, producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea consumo para mercado nacional fuera de ésta, deberán ser sometidos
a un tratamiento cuarentenario o medidas de mitigación aprobadas para el control de la plaga: “Mosca
del Mediterráneo” El uso de Bromuro de Metilo   deberá ser realizado en una cámara autorizada por el
Servicio, que deberá estar dentro del área reglamentada.

Toda partida que haya sido sometida al tratamiento cuarentenario, estará amparada por un certificado
de tratamiento, visado por un funcionario SAG autorizado para realizar dicha acción.

d) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea un proceso industrial fuera de ésta, deberá cumplir con los requisitos
evaluados y aprobados por el Servicio.

e) Los productos de exportación hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” obtenidos,
embalados, despachados y que transiten por el área reglamentada delimitada en el numeral 1, deberán
cumplir con las condiciones establecidas por los mercados de destino u otras que el Servicio Agrícola y
Ganadero determine.

f) Los productos hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo” que provengan del área libre, y que
ingresen bajo condiciones de resguardo al área reglamentada, mantendrán su condición fitosanitaria,
sólo si éstos se mantienen en lugares evaluados y aprobados por el Servicio.

g) El transporte de los productos de exportación hospederos de la plaga: “Mosca del Mediterráneo”
desde el área reglamentada, con destino a embarque en los puertos marítimos, terrestres o aéreos y de
aquellos que transiten por el área reglamentada, deberán efectuarse bajo las condiciones de resguardo
que autorice el Servicio Agrícola y Ganadero.

h) Las medidas fitosanitarias podrán ser mantenidas por el Servicio en concordancia con los ciclos
biológicos de la plaga.

3. La presente rectificación se entiende vigente desde la dictación de la resolución Exenta Nº 706/2025 de
la Dirección regional metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero, esto es el día 24 de febrero de
2025.

4. DISPÓNGASE la notificación de la presente resolución junto a la resolución exenta Nº 706/2025, en el
Diario Oficial y en los periódicos de mayor circulación de la Región.

5. EN LO NO RECTIFICADO Manténgase vigente lo dispuesto en la resolución exenta Nº 706/2025 de la
Dirección regional metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE



CLAUDIO ARMANDO TERNICIER GONZALEZ
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO AGRICOLA Y

GANADERO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
706/2025Resolución Exenta 24/02/2025

LNP/ABR/rvt/CPVS

Distribución:

Valeria Elizabeth Carrasco Saez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Aysen
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Claudio Armando Ternicier Gonzalez - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Sue Vera Cortez - Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Jorge Esteban Fernández González - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Coquimbo
Osvaldo Renán Alcayaga Benavente - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Eric Marcelo Guital Alarcón - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director/a Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Carlos Andrés Burgos Martínez - Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero Dirección Regional de
Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Carla Lorena Montiel González - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Atacama
Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Astrid Tatiana Tala Díaz - Directora Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Juan Pablo López Aguilera - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Maule
Lorena Navarro Parra - Encargada Protección Agrícola y Forestal Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana
Carla Patricia Valverde Santelices - Encargada Regional Jurídica Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana
Maritza Del Carmen Pino Catalan - Encargado/a Administración y Finanzas Región Metropolitana -
Oficina Regional Metropolitana
Sebastian Ignacio Villarroel Vargas - Profesional Sectorial Unidad de Mosca de la Fruta Sector
Metropolitano - Oficina Regional Metropolitana
Guillermo Arturo Crothers Barriga - Profesional Proteccion Agricola Regional Exportaciones Agricolas RM

https://ceropapel.sag.gob.cl//documentos/documento.php?idDocumento=172718334
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- Oficina Regional Metropolitana
Paula Valentina Troncoso Kirsten - Profesional Proteccion Agricola Regional Protección Agrícola y
Forestal Región Metropolitana - Oficina Regional Metropolitana
Hugo Andres Riquelme Saldias - Jefe de Campaña Mosca Emergencia Mosca - Oficina Regional
Metropolitana
Mario Andres Muñoz Henriquez - Profesional Sección Bioterio y Control de Productos Biológicos - Oficina
Central
Jocelyn Elena Yevenes Flores - Jefa Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la Fruta - Oficina
Central
Nayadeth Oriana Álvarez Ugalde - Profesional Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la
Fruta - Oficina Central
Virna Vivallo Cuevas - Jefe de Operaciones Emergencia Mosca - Oficina Regional Metropolitana
Renato Tapia Zúñiga - Encargado Regional CCFF RM Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Angelica Del Carmen Barahona Robilliard - Profesional Proteccion Agricola Regional Cuarentena Interna
RM - Oficina Regional Metropolitana

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -
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